RES. 2601/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0008889, Ent. N° 3431/16)

VISTO: el Oficio Nº 1522/16 de fecha 16/06/16 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración del gasto resultante de la prórroga de la contratación con Cooperativas Sociales, para la prestación de servicios de mantenimiento y limpieza de espacios públicos y obras, en distintas ciudades del Departamento;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 8335/2015 de fecha 18/11/2015 el Intendente dispuso contratar al amparo del Numeral 20) del Artículo 33 del TOCAF, a las cooperativas: Barriendo por un Sueño,  Coodepa, Cambios de Libertad, Coosit,  Las Ánimas  y Trabajando por Garzón;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 23 de diciembre de 2015 observó el gasto  en cuanto se contravino lo dispuesto por los Artículos 15 y 33 Literal C) Numeral 20 del TOCAF (no se acreditó la inscripción en el MIDES), Artículo 7 Numeral 2) de la Ley 19.272.  Reiterado por el Ordenador, este Tribunal mantuvo las mismas en Sesión de fecha 24/02/16;
3) que el Intendente de Maldonado por Resolución Nº 01627/2016 de fecha 26/02/16, dispuso prorrogar la contratación de las Cooperativas Sociales, según el siguiente detalle: 

a)  Coodepa, hasta la adjudicación de las Licitaciones en curso de los objetos contratados, por $ 550.000 mensuales para realizar tareas de mantenimiento de obras de Maldonado, conservación y mantenimiento de espacios verdes en la zona de Pan de Azúcar así como  mantenimiento de espacios verdes en la Zona, y $ 295.235 para el barrido de calles, en Pan de Azúcar;

b) Coosit, por el plazo de 2 meses, y por $ 230.040 para ejecutar servicios de limpieza y mantenimiento de espacios públicos de Punta del Este;

c)  Cambios  de Libertad, por un plazo de 6 meses, y por $ 51.025 mensuales para la limpieza del Centro Diurno de Maldonado;

d) Barriendo por un Sueño, por el plazo de 6 meses, y por $ 450.000 para cumplir servicios de limpieza interna de distintos edificios;

e) Las Ánimas, por un plazo de 6 meses, y por $ 366.056 mensuales para prestar servicios varios a las órdenes del Municipio de Solís; y

f) Trabajando para Garzón, por el plazo de 6 meses, por $ 256.163 mensuales, para cumplir servicios de mantenimiento y limpieza en la jurisdicción del Municipio de Garzón y José Ignacio;
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 03 de mayo de 2016, observó el gasto  en cuanto se contravino lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y por derivar las prórrogas dispuestas de una contratación observada por vicios de procedimiento de carácter insubsanable que las afecta;

5) que el Intendente mediante Resolución Nº04058/2016 de fecha 10/06/16, dispuso reiterar el gasto, considerando,  los argumentos que ya había expresado al reiterar el gasto original observado (Resultando 2),  así como razones de servicio; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;
2) que en consecuencia, la fundamentación de la Administración no enerva la observación formulada oportunamente por este Tribunal, manteniéndose incambiadas las circunstancias de índole legal que ameritaron las misma;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto;

2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Comunicar al Contador Delegado. 
dc
1

